
 

     

 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 
Auto de sustanciación No. 224 

 

Radicación: 41298-31-03-001-2019-00134-01 

 

Neiva, Huila, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovido por CRISTIAN 

HUMBERTO PANIAGUA e IRMA GONZÁLEZ 

GÓNZÁLEZ (quien actúa en nombre propio y de su 

hijo) en contra de FARAÓN ARNOLDO CASTILLO y 

AXA COLPATRIA SEGUROS. 

 

Procedente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón, llega a 

esta Corporación el proceso citado en la referencia, con el fin de que se 

surta el recurso de apelación de la sentencia proferida el 10 de marzo 

de 2.021, propuesto por los demandados y concedido en el efecto 

devolutivo.  

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 322 del Código 

General del Proceso, se dispone su admisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 
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